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CIRCULAR 8/2024 
18 DE DICIEMBRE 

NORMAS TRAMITACIÓN POR LAS FEDERACIONES 
AUTONÓMICAS DE LICENCIAS PARA LA TEMPORADA 

2025, Y NORMAS DE SEGURIDAD. 

Destinatarios: PRESIDENTES DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE PIRAGÜISMO, 
CLUBES DEPORTIVOS Y ENTIDADES DE PIRAGÜISMO RECREATIVO 

 
1.- LICENCIAS EXPEDIDAS POR LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
 
La temporada oficial de la RFEP comienza en día uno de enero y finaliza el treinta y uno de 
diciembre del año en curso. 
 
Las licencias serán expedidas directamente por las Federaciones Autonómicas y comunicadas a la 
RFEP por Internet a través de la URL manager.rfep.es, produciendo los efectos que dispone el 
artículo 93 del vigente Estatuto Orgánico. 
 
El sistema es válido para la afiliación de piragüistas, técnicos, árbitros, directivos y clubes 
deportivos. 
 
La Federación Autonómica se responsabilizará de la autenticidad de los datos que figuren en la 
solicitud de licencia.  
 
Será requisito imprescindible para la tramitación de la licencia, aportar todos los datos 
debidamente actualizados de cada uno de los afiliados (nombre, apellidos, DNI, dirección postal 
personal, dirección de correo electrónico personal, número de teléfono de contacto personal, etc. 
En los datos de personas físicas, no se admitirán los relativos al club u otra persona que no sea el 
propio interesado). En caso de no figurar de este modo personalizado, no se tramitará la 
licencia. 
 
La Federación Autonómica deberá comprobar que los datos proporcionados por los solicitantes 
cumplen el requisito establecido en el párrafo anterior y, si procede, expedirá la correspondiente 
licencia. 
 
Cada palista afiliado a la RFEP tendrá una sola licencia en atención a lo dispuesto en el artículo 34 
del Reglamento General y Técnico de Competiciones vigente. 
 
a) Todas las personas afiliadas a la RFEP tendrán, obligatoriamente, un seguro médico-deportivo 

que deberá ser contratado por la Federación Autonómica. 
 
Las Federaciones Autonómicas tendrán que suscribir directamente sus correspondientes pólizas 
de seguros, acreditándolo y enviando una copia de la póliza a esta Real Federación, antes del 
31 de diciembre de 2024. 
 
Todas las personas, sin distinción, que soliciten licencia a su correspondiente Federación 
Autonómica, tienen que estar provistas del Documento Nacional de Identidad o NIE ya que éste 
será el número de su licencia. 
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b) Será obligatorio que las licencias de todas las categorías tengan incorporada una fotografía 
actualizada. 
 

c) El coste de las cuotas de afiliación que regirán hasta la próxima Asamblea General Ordinaria de 
2025 es el siguiente: 

 
Estamento Cuota RFEP 

DEPORTISTAS: INFANTILES, CADETES, JUVENILES, SUB23, SENIOR Y VETERANOS 21,00 € 

DEPORTISTAS: ALEVINES, BENJAMINES Y PREBENJAMINES 3,00 € 

DIRECTIVOS, TÉCNICOS Y ÁRBITROS 30,00 € 

CLUBES DEPORTIVOS 135,00 € 

 
La cuota de la RFEP es sin estimar la cuota Autonómica y el seguro deportivo contratado. 
Este coste podrá variar, únicamente, por acuerdo de la Asamblea General de la RFEP. 
 
El importe de la expedición de las licencias será abonado a la RFEP por las distintas federaciones 
autonómicas, no admitiéndose por esta RFEP abonos directos de los interesados. 
 
Las Federaciones Autonómicas deberán abonar la cuota correspondiente, aprobada por la 
Asamblea General de la RFEP, una vez expedida la licencia. 
 
La RFEP realizará la facturación de afiliaciones cada trimestre. Una vez emitida la factura, y remitida 
a cada federación autonómica, el sistema no permitirá realizar nuevas afiliaciones hasta que no sea 
abonada la misma.  
 
2.- CATEGORÍAS DE LOS PIRAGÜISTAS 
 
PREBENJAMÍN Nacidos de 2016 en adelante  
BENJAMÍN Nacidos de 2015 y 2016 
ALEVÍN Nacidos de 2013 y 2014 
INFANTIL Nacidos en 2011 y 2012 
CADETE Nacidos en 2009 y 2010 
JUVENIL Nacidos en 2007 y 2008 
SUB23 Nacidos entre 2002 y 2006 (ambos inclusive) 
SENIOR Nacidos entre 2001 y 1991 (ambos inclusive) 
VETERANO Nacidos antes de 1991 
 
3.- LICENCIAS PARA DEPORTISTAS COMUNITARIOS Y NO COMUNITARIOS O 
EXTRANJEROS 
 
Las licencias de palistas comunitarios y no comunitarios o extranjeros serán expedidas asimismo por 
las Federaciones Autonómicas, debiendo dar traslado de estas a la RFEP, en el sentido expuesto 
en el punto 1 apartado de esta Circular.  
 
Para la expedición de dicha licencia, deberá presentarse, adjunto a la solicitud, la siguiente 
documentación: 
 
a) Todo palista comunitario deberá presentar la baja de la Federación de origen, si tuviera licencia 

tramitada con ésta, caso contrario, será suficiente una declaración jurada de que no tiene 
licencia expedida por otra Federación. 
 

b) Todo palista extranjero no comunitario deberá presentar la baja de la Federación de origen, si 



 

Real Federación Española de Piragüismo    3 
C/ Antracita, 7, 3º - 28045 Madrid | 911 123 805 | www.rfep.es | correorfep@rfep.es | @rfepiraguismo 

tuviera licencia tramitada con ésta, caso contrario, será suficiente una declaración jurada de que 
no tiene licencia expedida por otra Federación, y la solicitud de residencia legal en España. 
 

c) Para todo lo referido a la participación de deportistas comunitarios y no comunitarios o 
extranjeros en las competiciones oficiales de la RFEP y no regulado en esta Circular deberá 
estarse a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento General y Técnico de Competiciones, 
vigente en cada momento. 
 

d) Un competidor no puede competir por más de una Federación Nacional en el calendario 
anual de Piragüismo. 

 
4.- ANTIGÜEDAD DE LAS LICENCIAS PARA PARTICIPAR EN COMPETICIONES DEL 
CALENDARIO OFICIAL DE LA R.F.E.P. 
 
Para participar en cualquiera de las competiciones del Calendario Oficial de la R.F.E.P., 
correspondiente a la temporada en curso, será obligatorio tener licencia vigente, antes de la fecha 
de cierre de inscripción de la competición de que se trate. 
 
5.- CLUBES DEPORTIVOS 
 
La tramitación de licencia para los Clubes Deportivos exigirá de éstos el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 
1. Solicitud de licencia, impreso que se publicará como Anexo adjunto a esta Circular en el enlace 

de nuestra página web rfep.es/federacion/circulares, debiendo cumplimentar todos sus 
apartados.  
 

2. Asimismo, los Clubes Deportivos que deseen participar en las competiciones oficiales de la 
RFEP deberán remitir copia de los Estatutos actualizados a través de sus FF.AA., certificación 
correspondiente del Registro de Entidades Deportivas de su Comunidad Autónoma como 
CLUBES BÁSICOS o, en el caso de la existencia, según la ley del deporte autonómico 
correspondiente, de un solo tipo de Club Deportivo, certificación del Registro de tal entidad. 

 
3. En los Estatutos de estos clubes deberá constar que en su actividad deportiva está incluida la 

modalidad de piragüismo. 
Les recordamos que, toda esta documentación, deberá estar permanentemente actualizada y 
ser remitida a la RFEP, a través de sus FF.AA. 

 
El incumplimiento de cualquiera de estos tres puntos será motivo suficiente para la no admisión del 
club en competiciones del Calendario Oficial Estatal. 
 
Los clubes que hayan remitido recientemente a la RFEP la composición de su Junta Directiva, así 
como los Estatutos, y no hayan experimentado cambios, están exentos de remitir, nuevamente, esta 
documentación. 
 
6.- CAMBIO DE CLUB Y DERECHOS DE FORMACIÓN. 
 
Se procederá según lo dispuesto en el Art. 50 - Cambios de Club y Derechos de Formación del 
Reglamento General y Técnico de Competiciones. 

 
TRAMITACIÓN CAMIO DE CLUB:  

 
Si durante la temporada vigente un palista cambia de Club, deberá presentar, a través de la 
Federación Autonómica de destino, el justificante de abono de la cuota establecida, una declaración 
jurada de solicitud de cambio, la licencia deportiva y la solicitud cumplimentada del nuevo Club.  
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 El coste de la tramitación de cambio de club será 30€ para el primer cambio, 50€ para el 
segundo y los siguientes.  
En el supuesto de que los clubes de origen y destino sean de distinta Federación, la RFEP informará 
del cambio a la Federación de origen del palista.  
 
El periodo de trámite administrativo sobre una solicitud para cambio de club será de 7 días a 
contar desde la entrada en el registro de la RFEP. 
 
DERECHOS DE FORMACIÓN: 
 
Los baremos de los derechos de formación fueron aprobados en la Asamblea General de 22 de 
noviembre de 2009. Este baremo podrá variar, únicamente, por el posible incremento que pueda 
determinar, en su momento, la Asamblea General de la RFEP. 
 
7.- CONSENTIMIENTO. 
 
La expedición de la licencia de piragüismo implica aceptar libremente su consentimiento para que, 
en la relación de inscripciones de las competiciones, así como en la publicación de sus resultados, 
aparezcan los datos personales referidos al nombre, apellidos, número del DNI (que es el mismo 
que el de licencia) y club al que pertenece. Se adjuntan Normas de Tratamiento Automatizado de 
Datos Personales. 
 
8.- AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN COMBINADA. 
 
La Autorización de participación combinada para la temporada será personal, permitirá la 
participación en embarcaciones de equipo (K-2, C-2, K-4 y C-4) en todas las competiciones de 
ámbito estatal, excepto las competiciones de las diferentes Ligas, Campeonatos y Copas del 
Calendario Oficial de la R.F.E.P., no recibiendo puntuación, pero sí el mérito del premio de acuerdo 
con la clasificación. 
 
El palista que desee una autorización combinada anual deberá solicitarla a través de su Federación 
Autonómica, quien la remitirá, junto con el importe de la cuota correspondiente, a la R.F.E.P. El 
palista recibirá un documento que acredite la “Autorización de Participación Combinada” en las 
competiciones de ámbito estatal. 
 
El importe anual correspondiente a la “Autorización de Participación Combinada” será de 50,00 €. 
 
9.- NORMAS DE SEGURIDAD. 
 
Deberán de cumplirse todas las normas de seguridad previstas en la legislación y normativa 
vigentes en cada momento. 
 
En todo caso, es absolutamente indispensable para practicar el deporte del piragüismo dominar la 
natación y que los menores vayan provistos de chalecos salvavidas. 
 
10.- TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE DATOS PERSONALES. 
 
1. El firmante de esta licencia autoriza a la Real Federación Española de Piragüismo a registrar 

los datos de carácter personal detallados en este impreso, los cuales serán tratados de 
conformidad con la legislación vigente según se describe en la segunda página de este 
documento. 
 

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
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físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, se informa al solicitante de que sus datos personales van a 
tratarse por los responsables, que son en su caso los clubes deportivos, las Federaciones 
Autonómicas y la Real Federación Española de Piragüismo. El supuesto que legitima el 
tratamiento de los datos necesarios para la obtención de la licencia federativa es que resulta 
necesario para la ejecución de las obligaciones contractuales de la federación para con el 
federado, teniendo en cuenta que la licencia deportiva implica una relación jurídica libremente 
aceptada por ellos. 

 
El solicitante de la licencia presta su pleno consentimiento, mediante la firma del presente 
documento, a la Real Federación Española de Piragüismo,(en adelante RFEP) para que sus 
datos de carácter personal sean incluidos en un fichero, automatizado o no, y tratados por la 
RFEP, quien será la responsable por los mismos y podrá utilizarlos en cuantas actividades 
abarca el objeto social de la entidad y en particular las relacionadas con las competiciones 
deportivas que la RFEP organiza y participa. 
 
Manifiesta, también, su autorización a la RFEP de permitir gratuitamente la aparición en 
fotografías y grabaciones de audio y vídeo, así como a su comunicación pública a través de 
televisión, prensa, o documentos gráficos, en cualquier sistema o formato técnico de difusión, 
reproducción, distribución y transformación, incluida la facultad de cesión, en todo o en parte, a 
terceros. Dicha autorización se entiende condicionada a que las imágenes y/o difusión de las 
mismas respeten el honor y la dignidad personales. 
 

3. Le informamos de que sus datos personales serán comunicados a las sedes de competiciones 
nacionales y a países sedes de competiciones internacionales de piragüismo, que en algunos 
casos pueden no contar con una legislación de Protección de Datos equiparable a la española. 
La RFEP se responsabilizará de que los datos transferidos se encuentren protegidos durante 
esta transferencia con arreglo al dispuesto en la normativa de Protección de Datos personales. 
La finalidad de esta comunicación es la de cumplir con los requisitos exigidos por la entidad 
organizadora para participar en esta competición. 
 

4. De acuerdo con la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos de 
que usted tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificarlos en caso de que 
sean erróneos, cancelar sus datos personales y/u oponerse a su tratamiento. Tiene derecho a 
no ser objeto de decisiones automatizadas y a que el tratamiento sea limitado. También tiene, 
en la medida de las disponibilidades técnicas, a la portabilidad de dichos datos Estos derechos 
podrán ser ejercitados mediante el envío a la Real Federación Española de Piragüismo en 
la siguiente dirección: Calle Antracita 7-3º– 28045 Madrid – España de una solicitud escrita 
y firmada, incluyendo su nombre, apellidos y fotocopia del DNI u otro documento acreditativo 
válido, en la que solicite el ejercicio de aquellos derechos que desee. 
 

5. Asimismo, usted autoriza que la RFEP, comunique sus datos a los patrocinadores o cualquier 
empresa cuyas actividades se relacionen con la RFEP, con el fin de remitirle información, 
incluso por medios electrónicos sobre sus productos o servicios. Igualmente, informamos que 
dicho consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento mediante petición a la Real 
Federación Española de Piragüismo, a la dirección indicada anteriormente, a través de correo 
postal o electrónico a la siguiente dirección: correorfep@rfep.es. Si usted no desea recibir 
información acerca de los productos o servicios de las empresas que mantienen relación con 
la RFEP, indíquenoslo marcando la siguiente casilla: 
 
( ) No deseo que mis datos personales sean comunicados a las empresas relacionadas con la 
RFEP, bien como no estoy de acuerdo en recibir cualquier tipo de comunicación comercial. 
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La legitimación de este último tratamiento se basa en el consentimiento del interesado, que  
puede ser retirado en cualquier momento. 
 

11.- REMISIÓN NORMATIVA.  
En todo lo no contemplado en esta circular, se estará lo que establezca la normativa vigente en 
cada momento. 

 
12.- CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS. 
 
La RFEP certifica que: 
Los datos recogidos son los estrictamente necesarios para que nos permita llevar a cabo el normal 
desarrollo de nuestras actividades. 
 
Se compromete sobre el uso responsable y confidencial de los datos, garantizando que se tratarán 
de acuerdo con las exigencias legales y que tan sólo serán utilizados con el propósito indicado. 
 
La RFEP asegura el debido cumplimiento de las cláusulas dispuestas a continuación: 
Respetar la confidencialidad de los datos a los que pudiera tener acceso, así como guardar en todo 
momento el secreto profesional sobre toda la información recogida a los que por cualquier motivo 
tenga que acceder, No destinar ni utilizar los datos para ningún fin distinto a los relacionados con la 
actividad de la entidad. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales la RFEP, le informa de que los datos personales serán tratados confidencialmente, así 
como que el servidor en el que se almacenarán y tratarán, gozarán de las medidas de seguridad 
establecidas en la normativa española sobre protección de datos. 
 
Acepto las condiciones de la Licencia, así como el tratamiento de los datos personales y su 
confidencialidad. 
 
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PIRAGÜISMO 
 
...../......./...... 
Fecha, Firma, 
D.N.I. o Pasaporte, Apellidos y Nombre, 

……//…… 

 
VºBº   

EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN GESTORA 

 EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Javier Hernanz Agüeria  Junan Carlos Vinuesa González 
 


